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MUNICIPIO DE JERÉCUARO, GTO.

� :f,. 
Jerécuaro 
Guanajuato 
H. Ayuntamiento 20211-2027 

Ciudadana, Licenciada María Isabel Ascevedo Mercado, Presidenta Municipal de 

Jerécuaro, Guanajuato, a los habitantes del mismo hago saber: 

Que el Ayuntamiento Constitucional que presido con fundamento legal en lo que señalan 

los artículos 115 fracciones 11 y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 117 fracciones 1, 111, inciso i) de la Constitución Política del Estado de 

Guanajuato; 1, 2 fracción VI, 4, 25 fracciones I inciso d), V inciso h), 127 fracción IV, 275 

fracción 11 y 280 de la Ley para el Gobierno y Administración de los Municipios del Estado 

de Guanajuato, así como lo acordado en la Décima Cuarta Sesión Ordinaria celebrada 

el día 26 veintiséis de junio del año 2025 dos mil veinticinco, se aprobó por unanimidad, 

el siguiente: 

"PROGRAMA DE GOBIERNO MUNICIPAL 2024-2027" 
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MENSAJE 

Jerécuaro 
Guanajuato 
H,Ayuntamlento 2024-2027 

El municipio de Jerécuaro, es un lugar lleno de magia, tradición e historia. Quienes lo 

habitamos somos ejemplo de compromiso y trabajo. En nuestro territorio hay presas con 

enorme historia; la Presa Salís, Presa de Las Adjuntas, Presa de San Lucas. Nuestra 

tierra es testigo fiel de un gran potencial agrícola y ganadero, razón por la cual florecieron 

múltiples haciendas que formaron parte de rutas comerciales de suma importancia para 

el desarrollo de México y que perduraron desde la conquista hasta la revolución y de las 

cuales algunas se mantienen en pie para dar testimonio de grandeza. 

Somos el único municipio con dos sierras, la de Puruagua y Los Agustinos, tenemos los 

tres picos más altos de todo el estado de Guanajuato, por nuestro territorio corre uno de 

los ríos más importantes del centro del país, El Lerma y de él se desprende el río Tigre, 

el cual, en su rivera resguarda una población de más de 6 mil sabinos o ahuehuetes. 

Nuestro nombre proviene del Purépecha que significa "Lugar Como Nido", pero somos 

de raíces multiétnicas; Chupícuara, Chichimeca, Tolteca y Purépecha. 

El presente Programa de Gobierno Municipal incluye un análisis realista de la situación 

del municipio que nos permitió detectar áreas de oportunidad, mismas que, mediante 

mesas de trabajo y participación ciudadana convertimos en objetivos y estrategias que 

nos permitan darle a Jerécuaro un poco de la grandeza que merece. 

A nombre del H. Ayuntamiento 2024-2027 es un honor para mí convocar a esta gran 

ciudadanía Jerecuarense a sumarse a los esfuerzos por alcanzar un Jerécuaro justo, 

eficiente y transparente, porque estoy segura que gobierno y sociedad "Unidos somos 

Imparables". 
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INTRODUCCIÓN 

Jerécuaro 
Guanajuato 
H. Ayuntamiento 2024-2027 

El presente Programa de Gobierno Municipal (PGM) fue diseñado para la creación de un 

futuro sostenible y próspero del Municipio de Jerécuaro, Guanajuato. En su contenido se 

presenta una descripción del municipio desde sus orígenes hasta la actualidad. Se 

incluye el análisis de temas prioritarios que reflejan la situación actual del municipio y a 

partir de éstos, se encontraron las áreas de oportunidad que nos permiten lograr una 

mejora mediante objetivos que persigue la Administración 2024-2027. Como lo marcan 

los reglamentos se realizó un amplio trabajo de investigación por parte de los integrantes 

de la Dirección de Planeación Municipal en conjunto con la ciudadanía, se realizaron 

encuestas de opinión ciudadana, diagnósticos de las diferentes áreas de la 

Administración y mesas de trabajo con el Consejo de Planeación Municipal 

(COPLADEM), que contribuyeron a la elaboración del actual programa. 

El programa se centra en cinco ejes principales para lograr perseguir la misión y visión 

de la Administración, a través de la implementación de líneas estratégicas y acciones a 

realizar los cuales se centran en: 

• Desarrollo Social. Mejorar la calidad de vida de los habitantes en temas como:

educación, servicios de salud, cultura, deporte y atención de los grupos prioritarios.

• Prosperidad. Fortaleciendo el sector Agrícola, ganadero, ecología y la economía del

municipio impulsando el comercio e industria.

• Sustentabilidad. Contribuyendo el desarrollo sostenible mediante el acceso a los

servicios básicos mejorando calidad de vida y obra pública eficiente.

• Eficiencia Pública: Proponiendo indicadores de evaluación para la eficiencia de la

Administración pública, el uso del recurso optimizándolo y la rendición de cuentas.

• Orden y Paz: Garantizar la seguridad y paz de los ciudadanos de nuestro municipio.

Estos ejes están enfocados y contribuirán a fortalecer los procesos de mejora en manos 

de la Administración para lograr cada uno de los objetivos establecidos en el Programa 

de Gobierno Municipal. 
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1. 

1.1. 

MARCO DE REFERENCIA. 

ENTORNO LEGAL. 

Jerécuaro 
Guanajuato 
H, Ayuntamiento 2024-2027 

El sustento legal para la elaboración del presente instrumento de planeación incluye una 

perspectiva global. Al ser nuestro país miembro de diferentes organismos continentales 

y mundiales y tener signados acuerdos y tratados internacionales es necesario contar 

con una visión extraterritorial. Además, en el ámbito local, el PGM tiene su base en 

instrumentos legales federales, estatales y municipales. 

Figura 1. Ámbito de acción del Programa de Gobierno Municipal. 

Internacional 

Estátal PGM Federal 

Municipal 

Fuente: Elaboración propia. 

1.1.1. INTERNACIONAL. 

México es miembro de múltiples organismos internacionales como la ONU, OCDE, OEA, 

APEC, entre otros. De los anteriores, en temas de cooperación, planeación y desarrollo 

destaca la Organización de las Naciones Unidas (ONU), de la cual, nuestro país es 

miembro desde 1945. Este organismo en septiembre del 2015 durante su Asamblea 

General, estableció los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), como un 

llamamiento universal para poner fin a la pobreza, proteger el planeta y garantizar que 

para el 2030 todas las personas disfruten de paz y prosperidad. Además, en ellos se 

reconoce que la acción en un área afectará los resultados en otras áreas y que el 
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Jerécuaro 
Guanajuato 
H. Ayuntamiento 2024-2027 

desarrollo debe equilibrar la sostenibilidad social, económica y ambiental. Los ODS están 

diseñados para abatir temas como la pobreza, el hambre, ciertas enfermedades y la 

discriminación contra mujeres y niñas. 

Como se establece en el informe ODS 2018, la agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible es un plan mundial en favor de la dignidad, la paz y la prosperidad para las 

personas y el planeta, en la actualidad y en el futuro. 

El entonces presidente de México Lic. Enrique Peña Nieto, cómo representante de 

nuestro país asumió la aplicación de la Agenda 2030 ante la comunidad internacional 

como compromiso, generando la obligación de que cada nivel de gobierno -incluidos los 

estados y municipios- articule acciones para contribuir a la atención de este compromiso. 

Imagen 1. Objetivos de Desarrollo Sostenible de la ONU. 

1 

Fuente: www.cepal.org 

1.1.2. NACIONAL. 

16 PAZ. JIISlm E IISffil!OOl('S 
S4UOO 

DE DESARROLLO 
S STENIBLE 

OBJETIVúS 
DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

En lo que respecta al fundamento nacional o federal el PGM de Jerécuaro, se sustenta 

en lo dispuesto en el artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, el cual hace referencia a la rectoría del Desarrollo Nacional garantizando que 

este sea integral y sustentable por parte del Estado. En su párrafo segundo establece 
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Jerécuaro 
Guanajuato 
H. Ayuntamiento 2024-2027 

que: "El Estado velará por la estabilidad de las finanzas públicas y del sistema financiero 

para coadyuvar a generar condiciones favorables para el crecimiento económico y el 

empleo. El Plan Nacional de Desarrollo y los planes estatales y municipales deberán 

observar dicho principio". 

Sin excepción, la ley más importante que fundamenta el Programa de Gobierno Municipal 

es la Ley de Planeación (Publicada en el Diario Oficial el 08-05-2023), específicamente 

en los artículos siguientes: 

Artículo 2. La planeación deberá llevarse a cabo como un medio para el eficaz 

desempeño de la responsabilidad del Estado sobre el desarrollo equitativo, incluyente, 

integral, sustentable y sostenible del país, con perspectiva de interculturalidad y de 

género, y deberá tender a la consecución de los fines y objetivos políticos, sociales, 

culturales, ambientales y económicos contenidos en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos ... (sic). 

1.1.3. ESTATAL. 

Constitución Política del Estado de Guanajuato. ( Última reforma: P. O. Núm. 179, 

Segunda Parte, 07-09-2020). 

En su artículo 14 inciso A. 

"El Estado organizará un Sistema de Planeación Democrática del Desarrollo de la 

Entidad, mediante la participación de los Sectores Público, Privado y Social. 

Tratándose de programas regionales se garantizará la participación de los Municipios 

involucrados. 

La Ley establecerá los procedimientos de participación y consulta popular para la 

planeación. 

El Estado velará por la estabilidad de las finanzas públicas para coadyuvar a generar 

condiciones favorables para el crecimiento económico y el empleo. El Plan Estatal de 

Desarrollo y los planes municipales deberán observar dicho principio". 

7 
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En su articulo 117, fracción 11, inciso C. 

Jerécuaro 
Guanajuato 
H. Ayuntamiento 2024-2027 

Formular los Planes Municipales de Desarrollo, de conformidad con lo dispuesto en la 

Constitución, así como participar en la formulación de Planes de Desarrollo Regional, los 

cuales deberán estar en concordancia con los planes generales de la materia. 

Ley para el Gobierno y Administración de los Municipios del Estado de Guanajuato. 

"Publicada: P. O. Núm. 187, 17-09-2024". 

TÍTULO DÉCIMO CUARTO LA PLANEACIÓN MUNICIPAL. 

Artículo 271. La planeación municipal es obligatoria y debe llevarse a cabo como un 

medio para hacer eficaz el desempeño de la responsabilidad de los Ayuntamientos, sus 

Dependencias y las Paramunicipales, en relación con el desarrollo integral del Municipio, 

debiendo atender en todo momento a la consecución de los fines y objetivos políticos, 

sociales, culturales y económicos contenidos en las leyes, así como a atender a los 

intereses de la sociedad, con base en el principio de la participación democrática de esta. 

La planeación constituye la base de la Administración Pública Municipal y tiene como 

sustento, el Sistema Nacional de Planeación Democrática y el Sistema Estatal de 

Planeación. 

Artículo 278. El Programa de Gobierno Municipal contendrá los objetivos, estrategias, 

metas, acciones e indicadores que sirvan de base a las actividades de la Administración 

Pública Municipal, de forma que aseguren el cumplimiento del Plan Municipal de 

Desarrollo. 

El Programa de Gobierno Municipal será elaborado por el organismo municipal de 

planeación, con la colaboración de las dependencias y paramunicipales de la 

Administración Pública Municipal y el Consejo de Planeación de Desarrollo Municipal; el 

cual será sometido a la aprobación del Ayuntamiento dentro de los primeros cuatro 

meses de su gestión; tendrá una vigencia de tres años y deberá ser evaluado 

anualmente, y presentar sus avances en el informe de gobierno. 

8 
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Jerécuaro 
Guanajuato 
H. Ayuntamiento 20211-2027 

Para la elaboración del Programa de Gobierno Municipal, el organismo municipal de 

planeación valorará la inclusión de las acciones previstas en el programa de gobierno 

señalado el artículo 35 de esta Ley. 

Ley del Planeación del Estado de Guanajuato. (Última Reforma: P.O. Núm. 91, 

Tercera Parte, 07-06-2013) 

La ley estatal establece que se deben realizar los diagnósticos para conocer las 

necesidades de la sociedad; así como, definir los objetivos, estrategias, metas, acciones 

e indicadores para el desarrollo del Estado y de los Municipios, respectivamente; y dar 

seguimiento y evaluar la ejecución de los instrumentos del sistema de planeación en los 

ámbitos estatal y municipal, así como recomendar acciones. 

También la Ley establece en los artículos 24 y 24 bis, cuales son los instrumentos de 

Planeación y los elementos que estos deben de contener, respectivamente. 

1.1.4. MUNICIPAL. 

Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Jerécuaro, 

Guanajuato. 

"Publicado en el Periódico oficial del Gobierno del estado el 9 de octubre del 2024, 

segunda parte", la normativa en mención en su Artículo 75, fracción IX, establece que la 

Dirección de Planeación será la encargada de elaborar la propuesta del Programa de 

Gobierno Municipal y Programas derivados. 

Reglamento de Planeación Municipal de Jerécuaro, Gto. 

"Publicado en el Periódico oficial del Gobierno del estado el 24 de enero del 1997, en 

sus disposiciones generales establece las bases para llevar a cabo la planeación 

municipal, los instrumentos necesarios y los encargados de llevarla a cabo. 

9 
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Jerécuaro 
Guanajuato 
H. Ayuntamiento 2024-2027 

Las comisiones del COPLADEM se integraron con personal de la administración 

municipal y ciudadanos de Jerécuaro. Se contó con la presencia de 32 personas 

especialistas en diferentes disciplinas como, ingeniería, arquitectura, derecho, 

educación, economía, contabilidad, cultura, deportes, medicina, entre otros. 

Además de la integración del COPLADEM se realizó la primera sesión ordinaria, donde 

se llevó a cabo el pase de lista y verificación del Quorum, la lectura del orden del día, se 

recibió el mensaje de la Presidenta Municipal y posteriormente se designó un lapso de 

tiempo para organizar las comisiones de acuerdo al área asignada y disponerse a 

compartir ideas en las mesas de trabajo. 

En estas mesas de trabajo cada comisión realizó sus aportaciones sobre las áreas de 

oportunidad de acuerdo a las características de la problemática que presenta 

actualmente el municipio. 

Conjunto de imágenes 1. Sesión de instalación del COPLADEM y mesas de trabajo de las comisiones. 
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Jerécuaro 
Guanajuato 
li. Ayuntamiento 2024-2027 

De las conclusiones de las mesas de trabajo se obtuvieron opiniones y sugerencias 

interesantes, a continuación, se da un breve resumen de las conclusiones a las cuales 

llegaron los integrantes de las mesas de trabajo por comisión. Es importante mencionar 

que las propuestas obtenidas están consideradas en el planteamiento estratégico del 

presente Programa. 

- Comisión Educación, Cultura, Recreación y Deporte:
Destaca que los integrantes de la Comisión identificaron la deserción escolar como un 

factor importante del rezago educativo en el municipio, también destacaron la falta de 

instituciones de educación media superior. En cuanto a cultura, recreación y deporte 

mencionaron que es urgente mejorar la infraestructura y la difusión. 
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5. 

5.1. 

NUESTRO JERÉCUARO. 

CARACTERIZACIÓN. 

5.1.1 Nuestros Orígenes. 

5.1.1.1 Jerécuaro Precolombino. 

Jerécuaro 
Guanajuato 
H. Ayuntamiento 2024-2027 

El primer antecedente de habitantes prehispánicos en el territorio de Jerécuaro, de 

acuerdo con investigaciones y hallazgos arqueológicos, fue la cultura Chupicuara, que 

significa "donde el cielo es más azul". Dichos habitantes se asentaron en la ribera del río 

Lerma y afluencia del río Tigre. Su desaparición pudo deberse al hostigamiento de 

grupos nómadas. 

Conjunto de imágenes 2. Figurillas de barro de la cultura Chupicuara. 

Fuente: https://www.ngenespanol.com/h istoria/ch u picuaro-estatu illas/ 

Otras culturas que tuvieron influencia en la región de Jerécuaro fueron la teotihuacana y 

tolteca. Prueba de ello son las vasijas de color negro, redondo en los molcajetes con 

base de punta y un terminado muy fino. Algunos vestigios de esta cultura fueron 

encontrados en el centro de Jerécuaro, en un lugar conocido como "La Coyotera" 

actualmente Colonia San Miguel. 
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Conjunto de imágenes 3. Figurillas de barro de la cultura Chupicuara. 

Plato Teotihucano 

Fuente: Mediateca INAH 
Vasija Tolteca 

Jerécuaro 
Guanajuato 
li. Ayuntamiento 2024-2027 

La cultura purépecha o tarasca también habitó en Jerécuaro. Aunque ésta se desarrolló 

principalmente en Michoacán, este imperio se empezó a extender desde el año 1350 

siendo Pátzcuaro su centro más importante. Tariácuri fundador del señorío purépecha, 

inició alrededor de 1472 la conquista del sur de Guanajuato, apoderándose de 

Acámbaro, Xerécuaro, Tirindacuao, Santiago Maravatío, Querétaro, Yuriria, Salvatierra 

y Apatzeo. Por lo anterior, se deduce que a la llegada de los españoles una parte de 

Jerécuaro, estaba habitada por la cultura purépecha. Al morir el rey Tariácuri, el territorio 

que dominaba fue dividido entre sus hijos. 

Por otra parte, tenemos a los pames y otomíes, quienes habitaron al sur del estado de 

Guanajuato, eran pueblos pacíficos que se asentaron en Coroneo, Apaseo el Alto, 

Jerécuaro, Acámbaro y Tarimoro, entre los siglos XI a XVI. Los pames se asentaron en 

las comunidades de la Sabanilla, Tepozán, Candelas, San Isidro y Purísima de la 

Barranca en Jerécuaro, donde aún hay vestigios de cimientos de sus casas, con lajas 

colocadas en forma de canto en las orillas de dos montañas, mostrando que la zona 

donde construyeron tuvo fines estratégicos de defensa. Hasta el momento, por la 

evidencia existente es posible determinar que Jerécuaro ha sido tierra de las culturas: 

tarasca, pame, mexica, teotihuacana y otomí. 

5.1.1.2 Jerécuaro Colonial 

A la llegada de los españoles, en 1521, los conflictos entre purépechas y mexicas 

continuaban por toda la región. 
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En el territorio de Jerécuaro, el sitio más poblado pertenecía a los purépechas y estaba 

en las faldas de lo que hoy conocemos como la Sierra de Puruagua específicamente 

cerca de donde se encuentra la comunidad del Chilarillo. 

Imagen 10. Ubicación de los primeros asentamientos humanos en la comunidad de El Chilarillo, 
municipio de Jerécuaro, Guanajuato. 

ACÁMEAAO 

ale Grál!\ca 
<:llómaroaJ 
e � 

Fuente: INEGI. 

1ó 

' . 

CúRONEO 

'fAAAN:D.ACUAO 

MICHOACÁN 
OIEOCMl!PO 

En 1522 Cristóbal de O lid, realiza la primera expedición a lo que sería la Provincia de 

Michoacán hasta sus límites con el río Lerma. Las incursiones de Olid permitieron que 

los españoles tuvieran contacto con los habitantes de Acámbaro y Yuriria por lo que estos 

lugares fueron los primeros conocidos y explorados por los españoles en Guanajuato. 

De esta expedición se desprende que Jerécuaro fue identificado o descubierto en forma 

de caserío en el año de 1523. 

Con base en hipótesis anteriores, Jerécuaro era un lugar con pocos habitantes; tal es, 

que los historiadores nunca mencionan a Jerécuaro como un pueblo importante. 
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Debieron transcurrir 51 años para que, según documentos encontrados en el Archivo 

General de la Nación (AGN), apareciera por primera vez el nombre de "pueblo de 

Jerécuaro". Así mismo, puede sostenerse que Jerécuaro fue parte de la encomienda de 

Ruy Sotomayor de 1530 a 1539 y posteriormente de Hernán Pérez de Bocanegra. 

En el AGN se encuentra un documento fechado en 1591, en el cual, una persona solicita 

merced cerca de un arroyo con el nombre de Jerécuaro. 

Imagen 11. Ficha informática de un documento en el Archivo General de la Nación de 1591. 

\'eI unágenes 

Titulo: Acimbaro: Cela\·a_ Gto 

F1.<rha(s): 1591. _ 

:\"iYel <le tfosc-dprión: l.:tudad documental <;tmp[,:: tP1aa Do-cumcntal} 

Prndurton:'.'.: \,f López de Salcedo_ alcalde nuyor 

Akanct- � ronü-mdo: Cday�1. GuanaJll<!.to Dtego dd Águila y gobernador del pueblo de Acámbarn p1d1ó �e le concedll-tJ. mc-n.·ed dt:­

do::. sthos de estancia parn ganado menor y tre-:. ca.baUe1ia5 de t!C!fft en tén.mnüs dd d1eho puebh:i. l s1t10 con 3 caballerías se apn�ciaba 

cerca de ia cstat1cia de- Diego \'.:izquez _¡umo al a.-royo de Jerécu:lfo. el ou-o s1t10 -esraba. a ias espaldas de un cernHo que llaman de Dos 

Tetillas y las cabalierfr.H a poca di:.t.ancia dd 1io Grande 

CoudídorH .. '<; dt..· An('so: El a(ce:;o -::,aaiá rn;:::to a 1o :::stablec1do pot los lmt:amiernos del A..1clw,o H1s.1ortco Cenrial del ArdLffo 

Gen,;:1al de ia :\"aclÓn 

Coudlcio1ws dt' n:produróún: a Cu.indo d e:,tado df.' con�enación no permita d contacto manual directo del matenal, no Se'" hará 

reproducc1ón b Cuando 5e encuentre el matenal en procesv di" -:ons.e1Y<K1Ón ú res.tauraC1Ón c. Cuando el matenal se encuentre en 

proceso de mic1ofilmación, dtg1tahzac1ón, forogrnfia o fotocopi1do d. Cuando d mare11al forme pill1e de una exposición. 

Fuente: Archivo General de la Nación. 

La palabra Jerécuaro proviene del tarasco: Xerequaro. (Xerequa: nido y ro: lugar, es 

decir: "lugar como nido". La fundación oficial de Jerécuaro data de 1572, siendo 

párroco el Fray Jacobo Daciano (La historia y la estadística del Obispado de Michoacán, José 

Guadalupe Romero), a quien se debe la construcción del primer templo y curato. En el 

AGN, se encuentra un documento en el cuál en el año de 1592 se hace referencia a 

Xerecuaro. 
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Imagen 12. Ficha informática de un documento en el Archivo General de la Nación de 1592. 

Fedu(s): 1592,. 
:'\i'n�l de desuipción; Cmdad documental simple (Pteza Documental) 

Productores; (Pendteme) 
A!crnce , contenido: CLASE CSA ESTA'.\ClA Y DOS CABALLERIAS PERSOXA QCE RECIBE :V!ATlAS CO'.\TRERAS 
XERECUARO 

Fuente: Archivo General de la Nación. 

Jerécuaro 
Guanajuato 
H. Ayuntamiento 2024-2027 

Los pueblos que se fundaron en Guanajuato estaban sujetos o pertenecían a la provincia 

de Michoacán, con cabecera en la aldea tarasco-chichimeca de Yurirapúndaro, hasta 

1571, cuando Celaya pasó a ser Alcaldía Mayor y la mayoría de los pueblos quedaron 

bajo su administración. 

El proceso de colonización o mejor dicho de evangelización, fue por parte de la Orden 

de los Franciscanos quienes iniciaron la conversión de la región sur de Guanajuato. Esto 

hace suponer que Jerécuaro se fundó por esta razón, ya que los tarascos habitaban en 

El Chilarillo y aceptaron cambiar su residencia a las orillas del Río Tigre y del arroyo el 

Saucillo (hoy cabecera del municipio). 

Los Frailes Franciscanos llegaron a esta zona tarasca-purépecha, en el año de 1646, 

dándonos como patrono al Señor San Miguel Arcángel y desde ese momento se le 

conoció a Jerécuaro como San Miguel Xerécuaro esto lo narra la historiadora Mónica 

Blanco y existen documentos en el Archivo General de la Nación en los cuales se puede 

encontrar ese nombre. 
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Imagen 13. Ficha informática de un documento en el Archivo General de la Nación de 1727 . 

. \:rchiYo General de la :\adou Instítudoui:s. Cotoni;,les ! Re-al A.udienda Indios (05S} Contenedor !S.: \'nlum1:•11 51 i 
Tnulo: Expediente 205 
Fedu(s}: 1 717 

:'\"írel de <lesaipdóu: Ctlldad documental compuesta (Exped1em:e:'i 

Produdorr1,: (Pcnd1er.ne) 
. .\!cauce y contenido: !SCITATI\'O DE JCSTIC!A PARA QCE EL rE:s;lE:,TE DEL PARTIDO DE XERECl"ARO SE LE 
AmHSISTRE A JOSE DE YZAR, POR EL LITIGIO DE PROPIEDAD DE C';AS TIERRAS DADAS E:, ARRE'.'\DAMIESro 
HUHLTTOCA, SA'.'\ .\!IGl;EL XERECCARO. 

Fuente: Archivo General de la Nación. 

Jerécuaro 
Guanajuato 
f--1. Ayuntamiento 2024-2027 

Entre las razones principales para la colonización y evangelización de Jerécuaro 

destacan aprovechar la región para la agricultura y la ganadería; crear las primeras 

estancias y presidios para proteger a los viajeros de los asaltos y asesinatos de los 

chichimecas, así como contar con un lugar de descanso y tener guarniciones en el 

camino Real de la Plata el cual comunicaba directo con el camino Real de Tierra Adentro 

que iba de la Ciudad de México a Santa Fe en el estado de Nuevo México en lo que hoy 

es Estados Unidos de América. 

Jerécuaro se convirtió en lugar de paso de metales extraídos de las minas de Zacatecas 

y Guanajuato con lo que surgieron los caminos de la plata o caminos reales. Como la 

explotación de las minas resultó buen negocio los españoles aumentaron el comercio 

mediante la introducción de caballos, mulas, burros y carretas como medios de 

transporte. Así nacieron las estancias que, aunque tenían como finalidad la producción 

ganadera, aunque, también se dedicaron a la agricultura y a la producción de materias 

primas (madera, pieles, carnes, cobijas, forrajes, etc.) 

Derivado de la importancia para el tránsito de mercancías de la zona de Jerécuaro, la 

orografía y riqueza de sus tierras, florecieron una serie de haciendas que se convirtieron 
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en graneros para surtir grandes centros poblacionales como la Ciudad de México, 

Querétaro e incluso insumos de exportación como el haba, lenteja, garbanzo y frijol que 

eran enviados a Francia por su calidad. 

Quizá el cambio más significativo fue el de la tenencia de la tierra, la cual fue determinada 

en su totalidad por la Corona Española, misma que para fomentar el poblamiento de su 

nueva colonia, comenzó a repartir entre sus soldados de más alto rango y nobles 

mercedes y encomiendas de tierra para el establecimiento de estancias ganaderas y 

huertas, así como de casas habitación. 

La hacienda fue un complejo socioeconómico autosuficiente, la mayoría de las veces 

formado por un núcleo poblacional denominado "casco" o "casa grande", donde vivía el 

hacendado con su familia. Existían otras casas, más modestas, para el personal de 

confianza de la hacienda, como el tenedor de libros (administrador), el mayordomo y 

algunos capataces. También había una capilla, donde se ofrecían los servicios religiosos 

a los habitantes de la propiedad. 

Durante su época de esplendor, las haciendas guanajuatenses llegaron a tener tal 

prestigio e importancia que a fines del siglo XVIII se le llegó a conocer como "El granero 

de la Nueva España". En sus memorias, Alejandro Van Humboldt las describiría como 

"las llanuras y campos mejor cultivados de México y hacen recordar a algunos de los 

campos más atractivos de Francia". 

El tren se convirtió, a finales del siglo XIX principios del siglo XX, en el medio de 

transporte más moderno de la época. Jerécuaro no fue la excepción un tren particular de 

vía angosta de hierro (sistema belga de Cauville) recorría de Acámbaro a Querétaro, 

pasando por las haciendas de El Terrero, Ojo de Agua de Mendoza, San Pablo, 

Estanzuela de Romero, El Fresno, La Ordeña, El Tepozán, La Barranca y San Isidro. 
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Conjunto de Imágenes 4. Ferrocarril de Jerécuaro años 30s. 

Tren llegando a Jer�cuaro el afa d9 la 
:tnaugur;;ci6n, pt'Ocedente ele Ad1nbaro. 

Fuente: Habitantes del municipio de Jerécuaro, Gto. 

Jerécuaro 
Guanajuato 
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Dio servicio de 1912 a 1930. Su dueño fue el alemán Enrique Braun. El tren se 

desplazaba por puentes y túneles de los cuales se conserva el puente de fierro, 

actualmente utilizado como acueducto para el riego y un túnel en un cerro de la 

comunidad de Ojo de Agua de Mendoza. Archivos de la presidencia municipal de 

Jerécuaro en 1919 dan fe de que el tren se descarrilo en el kilómetro 47, cerca de la 

hacienda de Estanzuela de Romero. A la muerte del propietario, Enrique Braun, su 

esposa no pudo continuar con el servicio y dejo de funcionar en 1930. 

Principales Haciendas en Jerécuaro. 

Conjunto de imágenes 5. Haciendas en el Municipio de Jerécuaro, Guanajuato. 
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5.1.1.3 Jerécuaro Revolucionario 

Jerécuaro 
Guanajuato 
H. Ayuntamiento 2024-2027 

Jerécuaro fue asiento de diversos grupos revolucionarios. Aquí en el municipio, platican 

las personas mayores que al llegar algún contingente de personas gritaban: "¿quién 

vive?", nuestros conciudadanos contestaban con la misma pregunta "¿quién vive?", y 

según era el grupo que llegaba la respuesta era villistas, carrancistas o zapatistas y 

entonces nuestros conciudadanos contestaban según la respuesta recibida para evitar 

ser atacados. 

Algunos de estos grupos practicaban la rapiña; por donde pasaban se llevaban cuanto 

encontraban, pollos, gallinas, chivos y hasta reses que sacrificaban y secaban para 
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llevárselos y sus adelitas eran quienes por lo regular preparaban los alimentos del grupo.

También se establecieron tropas federales del gobierno porfirista. Con la revolución la

mayoría de las haciendas sucumbieron y sus dueños huyeron.

Durante el Movimiento Cristero de 1928, los sacerdotes de la región tuvieron que

esconderse, algunas familias de la comunidad los albergaron en sus propiedades,

cuando los sacerdotes salían a realizar algún ministerio, confesión o celebración

eucarística, primero salían sus protectores para medir el peligro y si era propicia su salida

los dejaban, si no, les advertían del peligro. Estuvo acuartelado un batallón de infantería

del ejército federal, en el edificio posterior a la parroquia - este espacio originalmente

pertenecía a la iglesia católica de Jerécuaro, pero se lo expropiaron-. En los contornos

de Jerécuaro hubo numerosos combates entre cristeros, federales y agraristas, esto

sucedió en el gobierno del presidente Plutarco Elías Calles.

Durante esos años hubo una intensa persecución de los Sacerdotes Franciscanos, una

de las víctimas fue Fray José Pérez, nacido en Coroneo, pero avecindado en Jerécuaro,

a quien su superior no le quería dar permiso de realizar una celebración eucarística que

habían solicitado habitantes de la comunidad de San José de Peña, pero el Padre

convenció a su superior Fray Ángel Juárez para que le diera el permiso y fue a celebrar,

pero al salir de la comunidad por la Cañada de Caracheo aparecieron unos soldados que

le detuvieron junto con su Sacristán.

La gente cuenta que a los soldados les gustaron las cabalgaduras que llevaban, uno de

los soldados le dice al Padre: "qué bonito penco y le da un manaza en el anca, al

momento cae el velís y se abre al golpear con el suelo y mostrando los ornamentos

sagrados que había usado Fray José. Trataron de detener al Sacristán, pero el Padre

dice suéltenlo él no es el sacerdote, el sacerdote soy yo; en ese lugar matan al sacristán

y al Padre lo aprenden y se lo llevan a Tarimoro, en donde cuentan que una señora le

llevó alimentos, el padre solamente tomó pan y agua, el soldado que lo custodiaba se

comió los alimentos en forma burlona, después de ahí se lo llevan, antes cortándole los

talones, lo hacen caminar a trote de caballo y en Cacalote lo acribillan.
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Imagen 14. Fray José Pérez 

Fuente: Capilla de San José de Peña 
Fray José Pérez 

Jerécuaro 
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Cuentan que, al irse los soldados, un niño se acerca al Padre y este le pide agua, el niño 

le dice: "no tengo, ya me la terminé"; el Padre insiste: "Tráeme agua por favor". El niño 
obedece a la súplica del sacerdote y va por su cantimplora y cuál es su sorpresa que 
estaba llena y derramándose. Le da el agua al padre y al momento muere. Sus restos 

los recogen personas de Salvatierra y descansan actualmente en San Francisco. 

5.1.1.4 Jerécuaro Moderno. 
Jerécuaro comienza a cambiar con la llegada de los servicios y la infraestructura pública. 
La primera toma de agua pública se colocó en 1955 por disposición del entonces 

presidente Adolfo Ruíz Cortínez y el gobernador José Aguilar y Maya. En cuanto a los 
trabajos de electrificación se iniciaron el 2 de agosto de 1944 y se construyeron el 28 de 

agosto del mismo año. Para 1996 el municipio contaba con 138 comunidades con 
energía eléctrica. 
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Conjunto de imágenes 6. Primeros autobuses de pasajeros en Jerécuaro. 

Fuente: Habitantes del Municipio de Jerécuaro, Guanajuato. 

Conjunto de imágenes 7. Centro histórico de Jerécuaro en los so·s. 

Fuente: Habitantes del Municipio de Jerécuaro, Guanajuato. 

Jerécuaro 
Guanajuato 
H. Ayuntamiento 2024-2027 

58 



PERIÓDICO OFICIAL	 30 DE SEPTIEMBRE - 2025	 PÁGINA  61

Jerécuaro 
Guanajuato 
H. Ayuntamiento 2024-2027 

Los principales medios de transporte en el año de 1920 fueron de tracción animal. El 

único tren de pasajeros y de carga que circulo en Jerécuaro, dio servicio de 1912 a 1930. 

Su recorrido era Acámbaro-Ojo de Agua de Mendoza-Jerécuaro-San Pablo-La Barranca­

Querétaro. 

El primer automóvil llego entre los años 1910-1925. En la década de 1930 se construyó 

la carretera de terracería de Jerécuaro a Acámbaro. La segunda ruta de terracería a 

Tarandacuao se hizo en 1940 y se asfaltó entre 1996 y 1997. La carretera de Jerécuaro­

Apaseo el Alto se asfaltó en 1987-1988. 

5.1.1.5 Ubicación 

El municipio de Jerécuaro limita al norte con el municipio de Apaseo el Alto, al noroeste 

con el municipio de Tarimoro, al oeste con el municipio de Acámbaro y al suroeste con 

el municipio de Tarandacuao, así como al este con el municipio de Coroneo. Al noreste 

limita con los municipios de Corregidora y Huimilpan del Estado de Querétaro, y al 

sureste y sur con los municipios de Epitacio Huerta y Maravatío del Estado de 

Michoacán. 

5.1.1.6 Territorio 

Jerécuaro es uno de los 46 municipios que conforman al Estado de Guanajuato. Se 

encuentra ubicado en el suroeste del Estado de Guanajuato, en sus límites con 

Querétaro y Michoacán. Tiene una extensión territorial total de 885.614 kilómetros 

cuadrados que equivalen al 2.89 % de la extensión total del Estado de Guanajuato. 

Sus coordenadas geográficas extremas son 19º 58' - 20º 24' de latitud norte y 100º 21' -

100º 42' de longitud oeste. Su altitud va de un mínimo de 1800 a un máximo de 3100 

metros sobre el nivel del mar. 
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Imagen 15. Mapa de los límites del Municipio de Jerécuaro, Guanajuato. 

\,¡¡iwV 

....... 

Fuente: INEGI. 

5.1.1. 7 Hidrografía 

Jerécuaro 
Guanajuato 
H. Ayuntamiento 2024�2027 

El municipio se ubica en la cuenca del río Lerma - Toluca. Su principal corriente es el río 

Lerma por el Sur, el cual funge como frontera con el municipio de Tarandacuao. De 

oriente a poniente pasa un afluente del río Lerma llamado Tigre formado por los ríos 

Durazno y Coroneo, así como los arroyos Tacambarillo y El Sauz. Jerécuaro pertenece 

a la región hidrológica: Lerma-Santiago (100 %) y la cuenca de la región Laja (91.9 %) y 

Lerma-Salamanca (8.1 %). 

Corrientes de agua: 

• Perenne: Lerma

• Intermitentes: Chilarillo, El Capulín y La Maravilla
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Las tierras de Jerécuaro se hallan surcadas por numerosos arroyos cuyas aguas 

desembocan en los dos principales ríos mencionados: Tigre y Lerma. 

Conjunto de imágenes 8. Fotografías del Río Lerma y Río Tigre. 

Presa Solís o Río Lerma RíoTi re 
Fuente: Elaboración propia. 

Jerécuaro es responsable de tener sitios de recarga para tres mantos acuíferos: 

Salvatierra-Acámbaro, Valle de Acámbaro y Valle de la Cuevita. El agua superficial del 

municipio la comprenden varios cuerpos de agua permanentes y estacionales, siendo 

los más importantes la Presa Salís, la Presa Fray Ángel Juárez y la Presa de San Lucas 

que es la más antigua del municipio. El Río Tigre el más importante tanto por su extensión 

y caudal como por su biodiversidad en su ribera pues se estiman más de 6 mil 

ahuehuetes o sabinos a lo largo de la misma. 

Conjunto de imágenes 9. Fotografías de la Presa de las Adjuntas y San Lucas. 

Presa del "Ju uete" o "Las Ad"untas" Presa de San Lucas 

Fuente: Elaboración propia. 
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5.1.1.8 Orografía 
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En el municipio predomina la topografía accidentada, ya que se encuentra prácticamente 

dentro de la sierra de los Agustinos; por tal razón el 75 % de su territorio es de cerros 

prominentes y mesetas. 

Las elevaciones del municipio de Jerécuaro van de los 1,880 msnm a los 3,110 msnm, 

siendo las de menor altitud las cercanas a la Presa Solís y la más alta el Cerro del Moro, 

ubicada en la Sierra de los Agustinos con 3, 11 O msnm. Las tres montañas o cerros más 

altos de todo el Estado de Guanajuato, se encuentran en Jerécuaro: 1) el cerro del Moro 

3,110 msnm en la Sierra de los Agustinos, 2) el Cerro de las Siete Cruces 3,045 msnm 

en la Sierra de Puruagua y 3) el Cerro Azul 2,980 msnm. La comunidad a mayor altitud 

es La Lagunilla de Puruagua ubicada a 2,746 msnm. 

Conjunto de imágenes 1 O. Fotografías de la Sierra de los Agustinos y la Sierra de Puruagua. 

Area Natural Prote ida "Sierra de los A us.tin<>s" 

Sierra de Purua ua El A ostadero Sierra de Purua ua 
Fuente: Elaboración propia 
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En términos reales, en 25 años la población de Jerécuaro se redujo en un 6.5% al pasar 

de 53 mil habitantes en 1995 a 49,517 en el 2020, esta reducción se atribuye 

principalmente al fenómeno migratorio. En comparación con el Estado, en el mismo 

periodo la población en la entidad tuvo un incremento de 40% al pasar de 4.4 millones a 

6.16 millones de personas. Dentro del mismo contexto, del total de la población 25,903 

son mujeres y 23,614 son hombres esto es, 52.31 % y 47.69% respectivamente de 

acuerdo con el Censo del 2020. 

6. DIAGNÓSTICO ESTRATÉGICO.

6.1. ENTORNO SOCIODEMOGRÁFICO.

6.1.1. Nuestras Comunidades.

De acuerdo con INEGI, el municipio de Jerécuaro tiene registradas 174 comunidades, 

de las cuales, 123 tienen menos de 249 habitantes y sólo la cabecera más de 8 mil. De 

igual forma, el 95.5% de las comunidades tienen menos de mil habitantes. Sólo 

Jerécuaro la cabecera municipal está considerada como área urbana y el resto son 

catalogadas como rurales. 
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SIMBOLOGÍA DE CAMINOS 
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La cobertura en materia de educación indica la capacidad de atención del sistema 

educativo con respecto a la población, en este sentido podemos indicar que la cobertura 

educativa es suficiente en relación con el número de estudiantes matriculados en la 

educación básica y respecto a los docentes y la infraestructura en la cual se brinda el 

servicio y/o derecho. De acuerdo con los datos de la Secretaría de Educación Pública 

del gobierno federal, en Jerécuaro se tiene una matrícula de 11,406 alumnos, 600 

docentes y 248 instituciones de todos los niveles de educación, lo que significa una 

relación de 19 alumnos por docente, cifra acorde con la tasa recomendada para los 

países miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 

(OCDE). 

Tabla 13. Distribución de la infraestructura educativa. 

SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL 
CICLO ESCOLAR 2023-2024 

TIPO EDUCATIVO: TODOS; CONTROL: TODOS; ENTIDAD: GUANAJUATO; MUNICIPIO: JERÉCUARO 

*INFORMACIÓN PRELIMINAR 

1-li!llfJtM 
TOTAL 248 11,406 5,753 5,653 600 

.. Corresponde al ciclo inmediato anterior. 

Et tornt de escuelas no corresponde a la sumil de L1S modalidades, debido a que en cada una de ellas se pueden atender más de una modalidad. 

Fuente: Sistema de Estad1sticas Continuas de Educación del Formato 911, DGPPyEE, SEP. 

Fuente: SEP. Sistema Educativo Nacional. 

El porcentaje de niños de 3 a 5 años que no asiste a la escuela es del 40% (1,121), 

superior al promedio estatal de 37.95%; el porcentaje de niños de 6 a 11 años que no 

asiste a la escuela es de 3.65% (203) y la del Estado de 4.68%; y el porcentaje de niños 

de 12 a 14 años que no asiste a la escuela es de 16.35% (444) casi 5% mayor que el 

promedio estatal de 11.67%. 

Por otro lado, la población que no sabe leer y escribir de 8 a 14 años es menor a la 

estatal, siendo en Jerécuaro de 1.65% y en el Estado de 2.39%. 

La población de 15 años y más analfabeta es de más del doble que el promedio estatal, 

en el municipio es de 12.39% y en el Estado de 5.28%; dentro del mismo grupo de edad 

la población sin escolaridad es de 15.12% y en el Estado del 6.6% y finalmente la 

71 



PÁGINA  74	 30 DE SEPTIEMBRE - 2025	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 30 DE SEPTIEMBRE - 2025	 PÁGINA  75



PÁGINA  76	 30 DE SEPTIEMBRE - 2025	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 30 DE SEPTIEMBRE - 2025	 PÁGINA  77



PÁGINA  78	 30 DE SEPTIEMBRE - 2025	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 30 DE SEPTIEMBRE - 2025	 PÁGINA  79

o Cieneguilla de Alzati
o San Pedro de los Agustinos
o Estanzuela de Razo
o San Lucas
o Luz de Juárez
o Piedras de Lumbre
o San Lorenzo
o Salto de Peña
o Purísima del Zapote.

Jerécuaro 
Guanajuato 
H. Ayuntamiento 2024-2027 

• Los talleres que se imparten en esta Dirección son los siguientes: Danza Clásica,
Danza Clásica 11, Teclado, Guitarra Popular, Baile Moderno, Danza Árabe, Dibujo
y Pintura, Batería, Danza Folclórica, Banda Sinfónica.

• Apoyo a comunidades con presentaciones de los talleres en sus fiestas
patronales.

La casa de la cultura está integrada por 9 instructores y 5 administrativos. 

6.1.6. Deporte. 

En lo que a deporte se refiere, el municipio cuenta con instalaciones deportivas públicas 

y privadas en prácticamente todo el territorio. 

Destacan en cabecera municipal la deportiva que cuenta con 2 canchas empastadas 

para la práctica del futbol soccer, pista de atletismo, gimnasio, canchas de basquetbol, 

voleibol y de futbol 7. 

El deporte que más se práctica es el fútbol, seguido del beisbol. En ambos casos existen 

ligas que integran en el caso del primero a más de 1,000 personas y en el segundo cerca 

de 500. 

Se tienen identificadas 37 canchas de usos múltiples (basquetbol y volibol), 2 de cada 

tres presentan un estado de regular a muy malo. Existen 37 campos o canchas de 

beisbol, la mayoría en mal estado y 39 canchas de futbol la mayoría en estado regular. 
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6.1. 7. Migración 
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Entre marzo de 2015 y marzo de 2020, 802,807 personas migraron de México hacia otro 

país. La entidad que más migrantes aportó fue Guanajuato con 62,476 (7.8%), seguido 

de Jalisco con 60,587 (7.5%) y en tercer lugar Michoacán con 50,770 (6.3%). CONAPO 

anuario migración 2021. Se sabe que, en promedio general, del total de migración, 23% 

son mujeres y 77% hombres. De igual forma, los principales estados de origen de la 

población emigrante mexicana entre 2015 y 2020 fueron Guanajuato (8.1 %), Jalisco 

(7.7%), Michoacán (6.7%), Estado de México (5.7%) y Oaxaca (5.5%). 

De acuerdo con el Anuario de Migración y Remesas 2020 elaborado por la Fundación 

BBVA Bancomer AC y el Consejo Nacional de Población (CONAPO), los estados de 

Guanajuato, Michoacán y Jalisco, en conjunto, aportaron el 28.4% del total de los 

migrantes. Pero además de eso, estos tres estados representaron el 27.6% del total de 

los municipios con el rango más alto de viviendas con migrantes de retorno. Guanajuato 

desde finales del siglo XIX ha sido parte importante de los movimientos migratorios a 

Estados Unidos. 

De acuerdo con la última publicación del Índice de Intensidad Migratoria México -

Estados Unidos 2020 de CONAPO, de los 46 municipios guanajuatenses, 9 arrojan una 

muy alta intensidad y 15 alta intensidad, esto significa que el 52% de los municipios en 

el estado tienen una dinámica migratoria a Estados Unidos muy sobresaliente. 

Jerécuaro, a nivel estatal es el 13vo municipio con mayor índice de migración con 59.4 y 

a nivel nacional ocupa el 193º lugar en intensidad migratoria, hace 1 O años Jerécuaro 

ocupaba el 7mo lugar a nivel nacional y el primero a nivel estatal. Además de las 14 mil 

viviendas, el 24% reciben remesas y 23.83% tienen familiares en Estados Unidos. 

En lo que a envío de remesas se refiere, los tres estados que mayor volumen de recursos 

enviaron en 2020 en primer lugar está Jalisco con 4, 153 millones de dólares, seguido de 

Michoacán con 4,056 y Guanajuato con 3,469, en total, 233,560 millones de pesos (a 20 

pesos por dólar). 
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Imagen 18. Principales sectores de actividad económica de la población migrante en Estados Unidos. 

Gráfica 2.6. Principales sectores de actividad ec:onórnk.a de fa pobiadón inmigrante ocupada en Estados Unidos por re,gi,ó.n o país 
de nadrnionto, 20l9 f�-<:,} 
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Fuente: Anuario de Migración y Remesas México 2020 pp36. Fundación BBVA y CONAPO. 

Por otro lado, de acuerdo con Eduardo Fernández Guzmán en su artículo Migración 

Internacional en el Estado de Guanajuato: Historia y Radiografía General de Inicios del 

Siglo XXI, en lo concerniente al asunto de la inversión de los migrantes como otro tópico 

importante en el tema migratorio, índica que existe un gran vacío de información en 

relación con los porcentajes y montos del gasto por rubros de las remesas por entidad y 

localidades en México. Hay cifras muy genéricas que sólo dan una idea de hacia dónde 

se destinan esos recursos familiares. Entre 2003 y 2005 el Banco de México realizó una 

serie de encuestas en ciudades fronterizas a migrantes mexicanos. Los resultados 

obtenidos muestran que el uso de las remesas fue de 86.4% para manutención, 6.3% a 

educación, 3.2% a mejoras de inmuebles y el 4.1 % en otros -mejoras a la comunidad, 

pequeñas operaciones comerciales-. 
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Ahora bien, si tomamos en cuenta que el 30.75% de las 13 mil viviendas del municipio 

de Jerécuaro reciben remesas, en números redondos 4 mil viviendas y de acuerdo con 

el Banco de México (BANXICO), el promedio de remesas a nivel nacional es de 390 

dólares al mes, el Municipio, se beneficia con cerca de 1.56 millones de dólares 

mensuales, es decir, 375 millones de pesos anuales aproximadamente. 

Adicionalmente, INEGI establece 5 causas de la migración de los Jerecuarenses, siendo 

la principal la familiar con 59.60%, seguida de situaciones laborales 16.6%, inseguridad 

4.2%, educativa 2.7% y otras causas el resto. 

Gráfica 16. Causas de migración poblacional en Jerécuaro, Guanajuato. 

Causas de Migración 
/0.(X)% 
60.00':YQ 

40.00% 

30.(X)% 

10.00% 

Fuente: Banco de Indicadores del INEGI. 

6.1.8. Grupos de Atención Prioritaria. 

Se consideran grupos vulnerables aquel conjunto de personas que, por sus 

condiciones sociales, económicas, culturales, física o psicológicas pueden sufrir 

maltratos contra sus derechos humanos y su integridad. Dentro de este grupo se 

encuentran las mujeres, las niñas, niños y adolescentes, adultos mayores, personas con 

discapacidad y los miembros de la comunidad LGBTTTIQ+. 
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De las 3,344 personas que tienen algún tipo de discapacidad, 1,738 son mujeres y 1,606 

son hombres, siendo la población más vulnerable los adultos mayores de 60 años ya que 

la discapacidad pudo haber sido generada por edad avanzada. 

Gráfica 17. Personas con Discapacidad. 

Personas con discapacidad 

"0-14 años 15-59 años mas de 60 años 

Fuente: INEGI 2020. Elaboración propia. 

6.1.8.5. Comunidad LGBTTTIQ+ (minorías sexuales). 

De acuerdo con la Encuesta Discriminación por Motivos de Orientación Sexual e 

Identidad de Género 2018 (ENDOSIG), a pesar de que la mayoría de las personas 

identificaron su orientación sexual e identidad de género en edades tempranas 

(alrededor de 8 de cada 1 O personas lo hicieron antes de la juventud), la identificación 

de orientación sexual ocurre durante la adolescencia (38.2%), el momento más relevante 

para el reconocimiento de la identidad de género es la infancia (39.2%). Esto implica que 

los primeros ámbitos de socialización, como el hogar y la escuela, son determinantes 

para construir espacios de aceptación y apoyo. 

A partir de los datos de la ENDOSIG, 45.8% dijo ser gay, 16% lesbiana, 15% mujer 

bisexual, 6.9% hombre bisexual. Por otro lado, según la ENSOSIG, la principal forma de 

violencia hacia la comunidad es la verbal, puesto que el 96.8% de las personas 
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INEGI en 2020 en las mujeres fue de 98.35% mientras que en los hombres de 97.14%, 

este fenómeno se puede apreciar tanto a nivel municipal como estatal. 

Gráfica 19. Porcentaje de la población de 12 años y más económicamente activa ocupada. 
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Porcentaje de la población masculina de 12 años 
y más económicamente activa ocupada 
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Fuente: Elaboración propia con datos del Censo del 2020 del INEGI. 

Asimismo, en el Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas (DENUE) se 

encuentran registradas 1,300 Unidades Económicas en las cuales el empleo se 

concentra en 1,039 unidades económicas que emplean de O a 5 personas; 32 emplean 

de 6 a 1 O personas y 24 emplean de 11 a 30 personas. 

Gráfica 20. Concentración del empleo en unidades económicas por rango de ocupación. 
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pers pers 

Fuente: Elaboración propia con datos del DENUE del INEGI. 

Desafortunadamente, se estima que los porcentajes de empleo informal en el Municipio, 

son superiores al promedio estatal del 55.5%, puesto que, conforme al censo del 2020, 
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Consumo por persona* 250 pesos 
Ingresos totales 19 millones de pesos 

Jerécuaro 
Guanajuato 
H. Ayuntamiento 2024-2027 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Dirección General de Desarrollo Económico y Turismo del 
Municipio de Jerécuaro Guanajuato. * Se estima del consumo de alimentos y bebidas. 

6.2.3.4. Inversiones. 

Desde finales del siglo XIX, las haciendas en activo en el municipio de Jerécuaro eran 

productoras de cereales y leguminosas de alta calidad y sus productos eran enviados a 

la Ciudad de México y de ahí a otros mercados nacionales y extranjeros. 

Más tarde y específicamente, a mediados del siglo XX, entre las décadas de 1940 y 

1960, Jerécuaro era un sitio de producción intensiva de garbanzo, frijol y lenteja. En el 

caso del garbanzo y la lenteja, estos tenían un mercado identificado en Francia por su 

calidad y tamaño, desafortunadamente, con los conflictos ejidales la zona norte de Salto 

de Peña, San José de Peña, entre otros, dejaron de producir de manera intensa dichos 

productos dando como resultado la perdida de la vocación productiva de exportación. 

Así pues, a pesar de contar con los recursos naturales y humanos, en la actualidad el 

municipio de Jerécuaro no cuenta con productos para exportación, no obstante que hay 

empresas que elaboran artículos que podrían ser enviados al extranjero como: 

artesanías de lana (gabanes, cobijas, suéteres, chalecos, etc.), fibra de vidrio (charolas, 

macetas, portarretratos), madera y cerámica u otros productos como pan, conservas, 

dulces no se exporta ninguno. 

Pocas son las inversiones que ha llegado al municipio, sólo algunas empresas de capital 

nacional han traído parte de sus operaciones a nivel regional, entre ellas: 

Tabla 33. Inversión de Empresas Nacionales en el Municipio de Jerécuaro, Guanajuato. 

CONDUMEX: ARNESES ELÉCTRICOS Fabricación de cables y conductores eléctricos. 
AUTOMOTRICES, S.A. DE C.V. 

THERBAL: (NATURATÉ BOTANIMEX S. DE Preparación y envasado de té, infusiones, etc. 
R.L. DE C.V.)
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REFRESCOS VICTORIA DEL CENTRO, SA 
DE CV (COCA-COLA) 

COPPEL 

MI BODEGA DE AURRERA 

BANCO AZTECA INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE SA 

ELEKTRA SA DE CV 

CITY BANAMEX SA DE CV 

BBVA BANCOMER SA DE CV 
Fuente: DENUE. INEGI. 2023 

6.3. INFRAESTRUCTURA ACTUAL. 

6.3.1. Vivienda. 

Jerécuaro 
Guanajuato 
H. Ayuntamiento 2024-2027 

Comercio al por mayor de bebidas no alcohólicas y 
hielo. 

Comercio al por menor en tiendas departamentales 

Comercio al por menor en supermercados 

Servicios bancarios. 

Comercio al por menor en tiendas departamentales 

Servicios bancarios. 

Servicios bancarios. 

INEGI define a las viviendas como un espacio delimitado por paredes y techos de 

cualquier material, se construye para que las personas vivan ahí, duerman, preparen 

alimentos, los consuman y se protejan del medio ambiente. De acuerdo con el Censo de 

Población y Vivienda 2020, en México hay 35,219,141 viviendas particulares habitadas. 

En Jerécuaro de acuerdo con el mismo Censo, existen 13,760 viviendas; en 10 años se 

construyeron 984 de estas. El municipio representa el 0.87% del total estatal. 

Gráfica 28. Viviendas habitadas en el Municipio de Jerécuaro. 
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Fuente: Banco de Indicadores del INEGI. 
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En cuanto al promedio de ocupantes por vivienda el banco de indicadores del INEGI 

muestra que en 2010 este era de 4, para 2015 bajó a 3.7; en un periodo de 10 años se 

ha reducido a 3.6 ocupantes lo mismo que a nivel nacional, no así con el promedio estatal 

que es de 3.9 personas reportado en el censo del INEGI del 2020. 

Gráfica 29. Promedio de ocupantes por Vivienda en el Municipio de Jerécuaro. 
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Fuente: Banco de Indicadores del INEGI. 

En el estado 99.3% de las viviendas tienen electricidad, 0.5% más que Jerécuaro. Las 

viviendas que disponen de drenaje suman 90.1 % en el Municipio mientras que en el 

estado el 96.6% lo disponen. El indicador que abre una brecha significativa entre el 

municipio y el estado son las viviendas que disponen de internet, en Jerécuaro sólo el 

18.1 % tiene y en el estado son 48.2%; este servicio mostró su importancia en la 

pandemia, pues la falta de éste, incremento el ausentismo y deserción escolar. Algunas 

comunidades carecen de servicio regular de agua potable por lo que contar con un tinaco 

es indispensable, según el Censo, más de 1,800 viviendas carecen de uno. 

105 



PÁGINA  108	 30 DE SEPTIEMBRE - 2025	 PERIÓDICO OFICIAL
Jerécuaro 
Guanajuato 
li. Ayuntamiento 2024-2027 

Gráfica 30. Características de las viviendas del Municipio de Jerécuaro y el Estado de Guanajuato. 
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Fuente: Banco de Indicadores del INEGI. 

6.3.2. Servicios Básicos. 

6.3.2.1. Agua. 

La disponibilidad de agua para consumo humano en Jerécuaro depende, en primera 

instancia, de 11 O títulos de asignación otorgados por la Comisión Nacional del Agua, con 

los cuales, es posible realizar una extracción de 3,610,020.06 m3 para dotar del vital 

líquido a los 49,517 habitantes del Municipio, (es decir 73 m3 de agua al año por 

habitante o 200 litros por día). 

Del total de títulos, 66 corresponden a manantiales y los 44 a pozos profundos. 

Desafortunadamente, sólo el 2% de las asignaciones que están a cargo del Municipio 

operan de manera regular, el 98% restante son en su mayoría administrados por comités 

rurales y cuentan con problemas para la acreditación de la propiedad o posesión a favor 

del Municipio. Más aún, en una revisión detallada, se han detectado aprovechamientos 

que están operando sin título de asignación. 

Por otro lado, de acuerdo con el INEGI, en 2015 (último dato disponible), la cobertura de 

agua potable en viviendas habitadas con disponibilidad de agua entubada dentro de la 

vivienda proveniente de redes públicas de abastecimiento o de otras fuentes era de 

95.1 % frente al 88.1 % del 201 O. 
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6.3.2.2. Drenaje. 
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De acuerdo con INEGI, las viviendas que cuentan con drenaje son aquellas que tienen 

una conexión a la red municipal o que cuentan con una fosa séptica (aun si ésta no 

cumple con las normas de diseño básicas). A nivel municipal en 201 O las viviendas con 

drenaje sumaban 8,805, es decir, 68.92% del total; en 2015, subió a 79.51% o 10,493 

viviendas; en 2020, sólo el 9.9% de las viviendas no tenía disponibilidad de drenaje, es 

decir, 1,392 no contaban con esta característica. 

Gráfica 31. Cantidad de viviendas con Disponibilidad de Drenaje en Jerécuaro. 2010-2020. 
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Fuente: Elaboración propia con datos del Banco de Indicadores del INEGI. 

Gráfica 32. Viviendas con Disponibilidad de Drenaje en Jerécuaro. 2010-2020. 
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Fuente: Elaboración propia con datos del Banco de Indicadores del INEGI. 

6.3.2.3. Luz. 

1362 

2020 

De las 13,760 viviendas contabilizadas por el INEGI en 2020, el 98.80% cuenta con luz 

eléctrica, en comparación con 2010 que fue de 93.14%. 
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Gráfica 33. Porcentaje de cobertura eléctrica en el Municipio de Jerécuaro. 2010-2020. 
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Fuente: Elaboración propia con datos del Censo del INEGI 2020. 
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Gráfica 34. Cantidad de viviendas sin cobertura eléctrica en el Municipio de Jerécuaro. 2010-2020. 
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Fuente: Elaboración propia con datos del Censo del INEGI 2020. 
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2020 

Por otro lado, el Banco de Indicadores del INEGI señala que en 2015 sólo el 0.60% o 79 

viviendas contaban con paneles solares que les proporcionaban luz, en 2020, este 

porcentaje subió a O. 78% o 107 viviendas. 
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Gráfica 35. Cantidad de viviendas con paneles solares en el Municipio de Jerécuaro. 2015-2020. 
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Fuente: Elaboración propia con datos del Banco de Indicadores del INEGI. 

6.3.2.4. Vialidades. 

120 

El Municipio de Jerécuaro cuenta con vías de comunicación federales, estatales y 

municipales que permiten una comunicación con ciudades importantes del centro del 

país. La carretera federal 120 atraviesa el municipio en la zona sur, pasa por la cabecera 

y conecta con las ciudades de México y Morelia, y pasa por los municipios de Acámbaro 

y Coroneo, la longitud de esta vía dentro del estado de Guanajuato es de 71 kilómetros 

aproximadamente. 
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Imagen 19. Mapa de la red carretera del Municipio de Jerécuaro, Gto. 

SIMBOLOGÍA DE CAMINOS 

Fuente: Dirección General de Infraestructura Pública del Municipio de Jerécuaro, Guanajuato. 
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Imagen 20. Red Carretera del Estado de Guanajuato. 
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Fuente: Secretaría de Infraestructura, Conectividad y Movilidad del Estado de Guanajuato. 

En cuanto a la red carretera estatal, de acuerdo con la Secretaría de Infraestructura, 

Conectividad y Movilidad del Estado de Guanajuato (SICOM), en Jerécuaro se 

encuentran construidos 96.28 kilómetros de carreteras, mismos que se dividen en 12 

tramos carreteros. El IRI promedio es de 5.39. 

El tramo carretero estatal más largo es el de San Ignacio-El Fresno-Límite Estado de 

Querétaro con una longitud de 18.20 kilómetros y está identificado como E22 en el 

catálogo estatal, el más corto es el ramal a Puruagüita que mide 0.84 kilómetros y se 

identifica como E83. 
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6.4. GOBIERNO Y SEGURIDAD CIUDADANA. 
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La seguridad es prioritaria, por ello, identificar nuestras necesidades y áreas de 

oportunidad y se deben cimentar las bases para alcanzar un estado de derecho en el 

cual predomine la paz social. Los elementos del diagnóstico de esta línea que a 

continuación se abordan, reflejan el dónde y cómo está Jerécuaro en materia de 

seguridad. 

a. Seguridad pública.

b. Movilidad.

c. Protección civil.

d. Justicia cívica.

6.4.1. Seguridad Pública.

De acuerdo con los datos estadísticos del Centro Estatal de Información de la Secretaría 

de Seguridad Pública del Estado de Guanajuato, en el año 2022, el índice de delitos del 

fuero común y homicidios dolosos fueron más elevados en comparación con los 

registrados en el 2023, como se describe a continuación: 

• Delitos de alto impacto. En el año 2022, el Municipio de Jerécuaro, según los

reportes sobre el índice de delitos de alto impacto calculados con base en la

estimación de población de CONAPO, Jerécuaro estuvo tres veces en la posición

36 y cinco en la 39 de los 46 municipios del Estado de Guanajuato. Para el año

2023 se redujeron de forma considerable las incidencias de alto impacto en el

municipio, pues el Municipio estuvo dos meses en la posición 44, cinco meses en

la posición número 45 y tres en la 46, es decir, Jerécuaro se posicionó como uno

de los Municipios con menor número de incidencias de alto impacto según el

índice antes mencionado.

• Delitos de homicidios dolosos. En el Municipio de Jerécuaro, de acuerdo con

los datos estadísticos del Centro Estatal de Información de la Secretaría de

Seguridad Pública del Estado de Guanajuato, en el 2022 se registraron 81

incidencias de homicidios dolosos situación sumamente preocupante por lo cual
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se tomaron acciones de prevención, acción y reacción. Mientras que en el año 

2023 no se registraron delitos de este tipo. 

Gráfica 36. Homicidios dolosos en Jerécuaro 2022-2023. 
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Elaboración propia. Fuente, con datos del Centro Estatal de Información (CEI) de la Secretaria de 
Seguridad Pública del Estado de Guanajuato. (https://seguridad.guanajuato.gob.mx/centro-estatal-de­
informacion/#1622048755884-825c695e-e2bf1569-598def51-ae54ab2d-22b4 ). 

• Delitos patrimoniales. Otro de los delitos más apremiantes en el Municipio son

los delitos contra el patrimonio, en este rubro el patrón de robo más común en la

región es: el robo de vehículo, seguido del robo a casa habitación y el robo a

comercios, como se muestra en la siguiente tabla.

Gráfica 37. Delitos patrimoniales en Jerécuaro 2020-2021. 
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Fuente: Elaboración propia con datos del Centro Estatal de Información (CEI) de la Secretaria de 
Seguridad Pública del Estado de Guanajuato. (https://seguridad.guanajuato.gob.mx/centro-estatal-de­
informacion/#1622048755884-825c695e-e2bf1569-598def51-ae54ab2d-22b4 ). 
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• Cobertura policiaca preventiva. De acuerdo con la ONU existe un estándar

mínimo de 1.8 policías por cada mil habitantes, lo anterior significa que tomando

en cuenta la población del municipio de Jerécuaro, correspondiente al último

censo poblacional 2020, en la cual INEGI estimó un total de 49,517, es decir, para

contar con una cobertura completa según el estándar de las naciones unidas, el

municipio debería de tener en activo un mínimo de 89 elementos de seguridad

pública, sin embargo, actualmente el número de los elementos está por debajo

pues se cuenta con sólo 29 policías en activo de los cuales 13 son mujeres y 16

hombres. Por otro lado, el Municipio de Jerécuaro, no cuenta con una Agencia de

Investigación, a pesar de la cantidad de población y delitos del fuero común que

se han registrado en los últimos años.

• Faltas administrativas. De conformidad con los datos estadísticos de la Unidad

de Planeación y Análisis Operativa de la Dirección General de Seguridad

Ciudadana, Movilidad y Protección Civil, en el 2024, ingresaron a barandilla de

368 personas por cometer algún tipo de falta administrativa prevista en el

Reglamento de Policía para el Municipio de Jerécuaro, Guanajuato.

Parque Vehicular. 

La Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración del Gobierno del Estado de 

Guanajuato en su padrón vehicular estatal al 31 de diciembre del 2023, publicó que a 

nivel estatal están registrados 2,348,983 vehículos. De este total, el 51.65% son 

automóviles, el 22.49% camiones y casi el 23. 71 % motocicletas. En el caso particular de 

Jerécuaro se tienen registrado un total de 14,655 vehículos, de los cuales, 38.92% son 

automóviles, 44.95% camiones y 13.59% motocicletas. 
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Gráfica 38. Distribución porcentual del padrón vehicular por tipo. 
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Fuente: Elaboración propia con datos de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración del 
Gobierno del Estado de Guanajuato. 

Al mismo corte, se reportó que Jerécuaro en los últimos 3 años (2021-2022-2023), ha 

habido una estabilidad en la tenencia de vehículos, pues en 2021 se tenía registro de 

14,621 unidades y en 2023 de 14,655 vehículos, es decir, una diferencia de sólo 34 

unidades. 

Gráfica 39. Incremento del parque vehicular en el Municipio de Jerécuaro, Guanajuato del 2021 al 2023. 
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Fuente: Elaboración propia con base en el Padrón Vehicular del Estado de Guanajuato. 
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actividades ilícitas y promover el respeto, la paz, la no violencia y la delincuencia entre 

los niños, niñas, jóvenes y adolescentes del Municipio. 

Justicia Cívica. 

Se tiene diagnosticado que, de forma diaria, en promedio acuden 4 personas a diversas 

áreas de la administración con la finalidad de obtener apoyo legal para resolver conflictos 

familiares, vecinales o comunales mediante una conciliación o mediación. 

En razón de la demanda ciudadana y en cumplimiento a lo dispuesto en el transitorio y 

de la Ley Justicia Cívica para el Estado de Guanajuato, el municipio publicó el 

Reglamento de Justicia Cívica para el Municipio de Jerécuaro, colocándose dentro de 

los primero cinco de los cuarenta y seis municipios en cumplir con esta obligación, para 

resolver de forma legal, definitiva y vinculante las situaciones que presenten en el ámbito 

de competencia del mismo. 

Implementar un juzgado cívico para ejercitar las facultades conciliatorias en donde se 

tomen acuerdos vinculantes para la resolución de conflictos es prioridad pues con ello 

se fortalecerán las reglas de comportamiento social y se generará una convivencia 

armónica entre los ciudadanos en un marco de respeto a la dignidad y tranquilidad de 

las personas y en general se estará cultivando la cultura de la paz. 

Protección Civil. 

En relación a la protección civil en el Municipio de Jerécuaro, Guanajuato, se tiene 

identificadas diversas áreas de riesgos mismas que se describen a continuación: 

Aspecto Geológico, en este rubro se tiene identificados lo siguiente: 

a. Actividad Volcánica. En Jerécuaro, existe una de las 169 manifestaciones

volcánicas del estado de Guanajuato, la cual corresponde al manantial con

presencia de agua termal en el cual se han registrado temperaturas de hasta los

44 grados centígrados, en los baños de Puruagüita (Cazuelejas y Las Abejitas).
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b. Inestabilidad de laderas y taludes. El Municipio de Jerécuaro presenta

inestabilidad de laderas principalmente en las elevaciones topográficas, las tres

principales son: 1) En la carretera Jerécuaro -Acámbaro, a la altura de la

comunidad del Terrero; 2) En la carretera estatal Jerécuaro-Tarandacuao a la

altura del Puente de la Marimba. 3) Cerca de las instalaciones de la escuela

primaria Lic. José Aguilar y Maya en la localidad de Tierras Coloradas.

Hundimientos- subsidencia. De conformidad con estudios de hundimiento del suelo por 

subsidencia en el Estado de Guanajuato, en Jerécuaro, se presentan zonas donde los 

niveles de hundimiento pueden variar desde los 25 hasta los 115 milímetros por año, 

principalmente en la zona central del territorio del municipal. 

Aspecto Hidrometeorológico, se tiene identificado lo siguiente: 

• Principales cuerpos de agua.

• Presa de las adjuntas (1924).

• Presa San Lucas.

• Presa Salís.

• Puntos de Riesgo por inundación.

• Ria Tigre.

• Arroyo la Carnicería.

• Presa El Fresno.

• Arroyo San Lucas.

• Bordo Pila Puruagua.

• Arroyo la Zara y Coconoile.

Aspecto Socio-organizativos. 

Son riegos derivados de eventos sociales, culturales, cívicos, deportivos, turísticos, 

tradicionales, religiosos, y en general todos aquellos en los que haya aglomeración de 

personas. En este rubro se aplican diversos planes para prevenir eventualidades o 

riesgos, tales el plan de contingencias Guadalupe Reyes, el San Cristóbal, vacaciones 
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verano, vacaciones de semana santa, día de muertos, paso de peregrinos y el plan de

fiestas patrias.

Aspecto Sanitario-Ecológico.

Este fenómeno se genera a partir de la acción patógena de los agentes biológicos que

afectan la población, los animales y las cosechas, causando la muerte o la alteración de

la salud. Las epidemias a plagas constituyen un desastre sanitario, en este rubro también

se ubica la contaminación del aire, del agua y de los alimentos.

El 27 de febrero de 2020, se tuvo el primer caso de Covid-19 en México, el cual fue

diagnosticado por el Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias en la Ciudad de

México, teniendo la primera defunción por esta enfermedad, el día 24 de marzo del

mismo año. En el Municipio de Jerécuaro, al igual que todo el Estado de Guanajuato, el

país y el resto mundo del se vio seriamente afectado por el Covid-19, siendo esta la

enfermedad más común entre los Jerecuarenses en el año 2020 y el 2021, afectando

hasta el momento (enero 2022) a 1,776 habitantes del Municipio, quienes dieron positivo

a la enfermedad, de los cuales 1,622 se han recuperado de manera favorable y

desafortunadamente 66 perdieron la batalla contra el Covid-19. Actualmente y gracias a

los trabajos coordinados entre los tres niveles de gobierno, se ha logrado vacunar al 80%

por ciento del total de la población, es decir a 39,860 personas de las 49,517 que habitan

en el Municipio.

Gestión Pública. 

Para el desempeño de la función pública el municipio de Jerécuaro cuenta con 55

dependencias, cuya titularidad está representada por 24 mujeres y 21 hombres.

Aproximadamente el 23.80% de los ingresos totales del municipio se destina para el pago

de salarios.

En lo que a las finanzas del municipio se refiere, del total de ingresos el 47% son

aportaciones federales, 40% son participaciones y el 13% restante es producto de la

recaudación propia.
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Gráfica 40. Distribución porcentual de los ingresos del Municipio. 
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Fuente: Elaboración propia con datos de la Tesorería Municipal. 
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Dentro de la planeación estratégica municipal, se desprende que Jerécuaro cuenta con 

el Plan de Desarrollo Municipal 2050, el cual contiene indicadores de seguimiento y 

lineamientos para la evaluación del desempeño. Además, el municipio cuenta con la 

reciente publicación de su Programa Municipal de Desarrollo Urbano, Ordenamiento 

Ecológico Territorial. 

Transparencia, Rendición de Cuentas y Gobierno Abierto. 

Jerécuaro, cuenta con una Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

encargada de difundir transparencia activa, proactiva y reactiva; en esta ultima el 

Municipio ha cumplido, en 2021 tuvo una eficiencia del 99.4%, en el 2022 del 97.12 % y 

en el 2023 alcanzó una eficiencia del 99.4%. 
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Gráfica 41. Porcentaje de cumplimiento en Transparencia. 
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Fuente: Elaboración propia con datos de la Unidad de Transparencia del Municipio de Jerécuaro. 

El 12 de marzo de 2020 Jerécuaro, se adhirió a la declaratoria conjunta para la 

implementación de acciones para un gobierno abierto en los Municipios del Estado de 

Guanajuato, promovida por el Estado, mediante la cual se fortalecieron los principios 

rectores de un gobierno abierto, como son la participación efectiva, transparencia, 

rendición de cuentas, datos abiertos, apertura y reutilización de la información pública, 

acceso, sencillez, colaboración y ca-creación e inclusión y diversidad. 

Gobierno Local (evaluación de resultados). 

Los resultados emitidos por el Instituto Nacional para el Federalismo y Gobierno 

Municipal (INAFED), mediante la Guía Consultiva de desempeño podemos apreciar 

claramente que se ha avanzado en los últimos años reflejo de ello son las variables 

obtenidas en las evaluaciones 2021, 2022 y 2023. 

Derivado del reporte de resultados trianual de la Guía Consultiva de Desempeño 

Municipal 2019-2021, cada año fue aumentando la participación Municipal en los 

módulos del instrumento evaluativo. En el año 2019 el Municipio de Jerécuaro, solo 

participó en la evaluación de dos módulos: l. Organización y 11. Hacienda. Para el año 

2020, se agregaron los módulos de VI. Desarrollo Social y Gobierno Abierto. En el año 

2021, el Municipio participó en la evaluación de todos los módulos que conforman la guía, 

encontrando algunos aspectos de los evaluados en rezago. 
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Para la última evaluación de la Guía Consultiva de Desempeño Municipal 2023, se 

obtuvo que de los 115 indicadores de desempeño y gestión el municipio se comportó de 

la siguiente manera; 58 indicadores en óptimo, 33 en proceso, 9 no medibles por la zona 

en la que se ubica el municipio y sólo 8 indicadores en rezago, mismos a los que se 

deberá poner atención inmediata. 

En cuanto a los resultados o actividades del órgano de control interno, el cual se encarga 

de la evaluación de la gestión municipal, así como del desarrollo administrativo, según 

el Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad 

de México 2021, el Municipio de llevó a cabo 17 procedimientos de responsabilidad 

administrativa de los cuales 6 fueron denuncias recibidas en el órgano de control, 4 

derivados de auditorías aplicadas y 6 investigaciones iniciadas, resultando tres 

servidores públicos sancionados y dos resoluciones de no existencia de responsabilidad 

administrativa. 

7. PLANTEAMIENTO ESTRATÉGICO DEL PROGRAMA.

7.1. EJES DE LA ADMINISTRACIÓN. 

El proceso de elaboración del programa requirió de un gran esfuerzo y coordinación entre 

la administración y la sociedad. A partir de los datos recabados en las mesas de trabajo, 

en la encuesta aplicada y en las solicitudes e inquietudes de la población recabadas 

durante la campaña electoral es como se llega al planteamiento estratégico. 

Para la definición de los objetivos, indicadores y metas se utilizó la lógica siguiente: 
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Lo anterior significa que primero se definieron los ejes que sostienen la filosofía de la 

Administración y a su vez, estos, están conformados por temas estratégicos que 

permitan alcanzar los objetivos trazados para mejorar en todos los aspectos al municipio. 

Los temas se logran con base en objetivos claros, mientras que los últimos obedecen a 

una serie de estrategias que cuentan con acciones o actividades que se deben realizar 

para lograr las metas establecidas en el programa. 

Así pues, los 5 ejes que la administración ha establecido como guía durante la 

administración: 
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Figura 2: Ejes de la Administración 2024-2027 

Fuente: Elaboración propia. 
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En la tabla siguiente, se enlistan los temas estratégicos de cada eje. 
Tabla 35. Temas estratégicos de los Ejes de la Administración. 

DESARROLLO SOCIAL 

PROSPERIDAD 

SUSTENTABILIDAD 

EFICIENCIA PÚBLICA 

- Educación
- Salud
- Grupos de Atención Prioritaria
- Cultura
- Deporte

- Agricultura y Ganadería
- Comercio e Industria
- Turismo
- Ocupación y Empleo

- Servicios Públicos
- Obra Pública
- Recursos Naturales

- Adquisiciones eficientes

Jerécuaro 
Guanajuato 
H. Ayuntamiento 2024-2027 
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Centro de gestión de 
residuos sólidos 

Adquisición de pipas 
de agua 

Centro de control y 
asistencia animal 

Rutas turísticas 

Jerécuaro 
Guanajuato 
H. Ayuntamiento 2024-2027 

Garantiza la correcta gestión y tratamiento de los residuos y 
desechos que se generan, estaríamos contando con un 
Jerécuaro altamente sostenible ante una de las problemáticas 
que presenta actualmente. Este centro ayudaría a promover 
los procesos de reutilización, minimizar el impacto ambiental, 
utilizar métodos para el tratamiento de desechos que permitan 
recuperar energía, optimizar los costos de producción, 
asegurar el cuidado de la salud y el medio ambiente, fomentar 
nuevas tecnologías de eliminación y sobre todo concientizar y 
educar a la población en el manejo de los residuos. 

Actualmente existen comunidades por la ubicación 
demográfica que no tienen el servicio de agua, incluso hay 
comunidades donde existen problemas con los pozos o bien 
cuentan con ellos, pero no tienen un medio de transporte para 
movilizar este recurso vital. Por lo que se requiere contar con 
más pipas de agua ya que el territorio de Jerécuaro es extenso 
y se requiere de varias unidades para movilizarlas cuando se 
requiera. En épocas de incendios también son necesarias. 

Jerécuaro pretende contribuir al desarrollo de la protección 
animal, la captura de animales en situación de calle, la 
aplicación de sanciones y la gestión de programas de 
capacitación, además de fomentar la inclusión de mejoras 
significativas en las normas jurídicas, sugerencias de 
protocolos de ayuda o intervención y sobre todo la creación de 
departamentos y refugios donde se realice control poblacional 
e incluso garantizar el trato digno de los animales. Esto con 
ayuda del gobierno, asociaciones protectoras y la sociedad en 
general. 

Jerécuaro cuenta con rutas turísticas actualmente, sin 
embargo, es de suma importancia ampliar esta cobertura para 
generar amplitud económica, transformar los recursos locales 
en oportunidades de desarrollo. Estas rutas no solo atraen 
visitantes, sino que también fortalecen la identidad local, 
promueven la conservación del patrimonio y mejoran la calidad 
de vida de los habitantes. 
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8. LINEAMIENTOS PARA LA INSTRUMENTACIÓN, MONITOREO Y

EVALUACIÓN DEL PROGRAMA.

Jerécuaro 
Guanajuato 
1--l. A1,juntamiento 2024-2027 

La evaluación del Programa de Gobierno Municipal será un proceso continuo y 

participativo que garantice su efectividad. Estos lineamientos proporcionan un marco 

general para asegurar que el Programa cumpla con los objetivos para el crecimiento del 

municipio y responda a las necesidades de la población. 

Asimismo, para llevar a cabo el seguimiento, control, evaluación y retroalimentación del 

Programa Municipal de Gobierno 2024-2027, se aplicarán los siguientes lineamientos 

para la instrumentación, supervisión seguimiento, monitoreo de los avances y 

cumplimiento de los objetivos y estrategias, así como la periodicidad conveniente y bajo 

el enfoque de la Gestión para Resultados, para ello se incorporarán las mejores prácticas 

y herramientas de gestión disponibles y avaladas por instituciones reconocidas en la 

materia. 

Instrumentación del Programa 

Se realizará con la implementación las acciones establecidas en los objetivos, 

estrategias y proyectos descritos en los ejes que integrarán el Programa, mismos que se 

insertarán en los programas de carácter operativo que se deriven de éste en los términos 

que establece la Ley de Planeación para el Estado de Guanajuato y su reglamento. 

Seguimiento del Programa. 

Se llevará a cabo a partir de las metas definidas en los indicadores y utilizando las 

tecnologías de información disponibles para sistematizar la información correspondiente 

y facilitar el registro. Se comparará el avance obtenido para cada meta con el avance 

comprometido inicialmente en los programas operativos anuales de cada dependencia. 

La coordinación del proceso será responsabilidad de la Dirección de Planeación, 

apoyándose de todas las áreas que conforman la administración para dar seguimiento y 

evaluación a las metas plateadas en el presente Programa. 

Se integrará un reporte anual del cumplimiento que se publicará en la página del 

Municipio, el cual incluirá una sección especial sobre los avances de los indicadores 

asociados a los ODS. El resultado de desempeño municipal permitirá ajustar, en 
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ejercicios presupuestales subsecuentes, las acciones que garanticen el cumplimiento del 

alcance de las metas establecidas, y servirá como base de la actualización. 

Evaluación del Programa. 

El Programa de Gobierno Municipal, será objeto de una evaluación al desempeño para 

conocer el cumplimiento de los objetivos establecidos en él. Además, a sugerencia del 

Consejo de Planeación de Desarrollo Municipal, podrán realizarse evaluaciones a 

políticas, proyectos o acciones específicas contenidas en el programa, según sean 

programadas en la Agenda Anual de Evaluación. 

La evaluación estará a cargo la Dirección de Planeación Municipal mientras que las 

dependencias y entidades responsables de los programas, proyectos o acciones 

específicas, deberán asumir las acciones correspondientes para su ejecución. La 

evaluación se realizará anualmente, lo cual facilitará la generación de insumos para la 

integración de los informes de gobierno municipales. 

Los resultados del seguimiento y evaluación del Programa se presentarán ante el 

Consejo de Planeación del Desarrollo Municipal, para recibir su retroalimentación. Todo 

lo anterior engloba un nuevo esquema de coordinación en materia de seguimiento y 

evaluación que tendrá que ser concretado y documentado para asegurar su 

trascendencia a través del tiempo y fortalecido con herramientas informáticas que 

faciliten la gestión y articulación de la información; de igual forma se deberá poner 

especial atención en el fortalecimiento de las capacidades institucionales de las 

dependencias y entidades de la administración pública municipal, y en particular de las 

áreas enfocadas a la planeación, la gestión de información y la administración del 

presupuesto. 

Finalmente, la evaluación se realizará por dimensiones para mejor entendimiento, 

codificación e interpretación de los resultados, de esta manera, las áreas municipales 

responsables de las acciones directamente ligadas a los indicadores podrán conocer los 

avances logrados y que serán presentados ante las partes involucradas en el 

seguimiento. 
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https://seguridad .guanajuato .gob. mx 
- Secretaría de Salud del Estado de Guanajuato.

http://salud.guanajuato.gob.mx
- Secretaría de Desarrollo Económico Sustentable.

http://sde.guanajuato.gob.mx
- Secretaría de Turismo.

https://sectur.guanajuato.gob.mx
- Secretaría de Infraestructura, Conectividad y Movilidad.

http://sicom.guanajuato.gob.mx
- Secretaría de Medio Ambiente y Ordenamiento Territorial.

https://smaot.guanajuato.gob. mx
- Comisión Estatal del Agua.

http://agua.guanajuato.gob.mx
- Instituto de Planeación, Estadística y Geografía del Estado de Guanajuato.

http://iplaneg.guanajuato.gob.mx

Organizaciones, dependencias y fuentes de consulta municipales. 
Dirección General de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

- Dirección General de Desarrollo Económico y Turismo.
- Junta Municipal del Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento del Municipio de

Jerécuaro Guanajuato.
- Consejo de Planeación del Municipio de Jerécuaro.
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"Unidos somos Imparables" 
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LCDA. MI M VILCHIZ CASTRO. 
SECRETARIA DE AYUNTAMIENTO. 
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A V I S O S
A todos los usuarios de las  dependencias del Gobierno Federal, Estatal y Municipal,

así como a los diferentes Organismos Públicos Descentralizados que envían
documentos de observancia general para su publicación en el Periódico Oficial,

se les pide de la manera más atenta remitan dicho documento en forma
impresa y medio digital (elaborado en Word), ya que el

procesos de publicación así lo requieren.

Se les hace saber a todos los usuarios que ya contamos con el Reglamento del
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato,

el cual pueden consultar en el siguiente enlace.

https://periodico.guanajuato.gob.mx/downloadfile?dir=anio_2022&file=PO_11_2da_Parte_20220117.pdf

o en el código QR

Mayor información al Teléfono: 473 689 0187

Agradecemos la atención que le sirvan a los presentes Avisos.

Atentamente:
La Dirección
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A V I S O S
Por este conducto se comunica a todos los usuarios en general, que todas las

publicaciones del Periódico Oficial a partir del año 2002, están disponibles para
su consulta en nuestro portal web, en la siguiente Dirección:

http://periodico.guanajuato.gob.mx

La Dirección General de Asuntos Jurídicos, a través del Periódico Oficial,
informa que desde del 2 de septiembre de 2019: 

Se pueden hacer de manera electrónica la emisión y publicación de los
EDICTOS Y AVISOS JUDICIALES.

Teniendo varios beneficios para los usuarios, puesto que se evitarán traslados, al
no tener que acudir a las oficinas del Periódico Oficial del Estado; ahorrarán

tiempos de trámite e insumos; y, se facilita el servicio haciéndolo accesible para todos.

http://periodico.guanajuato.gob.mx

A todos los usuarios de las  dependencias del Gobierno Federal, Estatal y Municipal,
así como a los diferentes Organismos Públicos Descentralizados que envían

documentos de observancia general para su publicación en el Periódico Oficial,
se les pide de la manera más atenta remitan dicho documento en forma

impresa y medio digital (elaborado en Word), ya que el
procesos de publicación así lo requieren.

Se les hace saber a todos los usuarios que ya contamos con el Reglamento del
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato,

el cual pueden consultar en el siguiente enlace.

https://periodico.guanajuato.gob.mx/downloadfile?dir=anio_2022&file=PO_11_2da_Parte_20220117.pdf

o en el código QR

Mayor información al Teléfono: 473 689 0187

Agradecemos la atención que le sirvan a los presentes Avisos.

Atentamente:
La Dirección

http://periodico.guanajuato.gob.mx 
http://periodico.guanajuato.gob.mx/downloadfile?dir=anio_2022&file=PO_11_2da_Parte_20220117.pdf 
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A V I S O S
Por este conducto se comunica a todos los usuarios en general, que todas las

publicaciones del Periódico Oficial a partir del año 2002, están disponibles para
su consulta en nuestro portal web, en la siguiente Dirección:

http://periodico.guanajuato.gob.mx

La Dirección General de Asuntos Jurídicos, a través del Periódico Oficial,
informa que desde del 2 de septiembre de 2019: 

Se pueden hacer de manera electrónica la emisión y publicación de los
EDICTOS Y AVISOS JUDICIALES.

Teniendo varios beneficios para los usuarios, puesto que se evitarán traslados, al
no tener que acudir a las oficinas del Periódico Oficial del Estado; ahorrarán

tiempos de trámite e insumos; y, se facilita el servicio haciéndolo accesible para todos.

http://periodico.guanajuato.gob.mx

Mayor información al Teléfono: 473 689 0187

Agradecemos la atención que le sirvan a los presentes Avisos.

Atentamente:
La Dirección
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Los pagos deben hacerse en el banco de su preferencia, así como en tiendas de autoservicio 
y farmacias de mayor prestigio, autorizadas en la línea de captura de recepción de pagos de 
la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración.

Suscripción Anual	 Enero - Diciembre	 $	1,828.00
Suscripción Semestral	 Enero - Junio / Julio - Agosto	 $	 911.00
Ejemplar del día o atrasado		  $	 29.00
Publicación por palabra o cantidad		  $	 2.00
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Teléfono:	 473 689 0187

Correos Electrónicos:	 periodico@guanajuato.gob.mx

Director:	 Lic. Sergio Antonio Ruiz Méndez
	 sruizmen@guanajuato.gob.mx

Jefe de Edición	 José Flores González
	 jfloresg@guanajuato.gob.mx
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Las publicaciones solicitadas por las Dependencias, Entidades y Unidades de Apoyo de 
la Administración Pública Estatal, los Poderes Legislativo y Judicial, los Organismos 
Autónomos, así como los municipios del Estado y sean emitidas en el ejercicio de sus 
funciones y potestades públicas, estaran excentas de pago, con excepción de los edictos 
judiciales que serán pagados por los particulares.


